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N.º DE ACTA: ÁREA O ENTIDAD: Clínica Palmira 

 

FECHA: 4  de marzo de  2022 
HORA DE 
INICIO: 08:00 
pm 

 

HORA FINAL: 10:00 

 

OBJETIVO DE LA REUNIÓN: 

Revisar el cumplimiento de las medidas adoptadas por la Clínica Palmira en prevención de riesgos, así como el deber de 
considerar las recomendaciones presentadas por los trabajadores y por el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo 
o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo (Decreto 1072 de 2015 Artículo 2.2.4.6.34) para la prevención del contagio por 
Covid-19. Reporte correspondiente del 1 a 28 de febrero de 2022 
AGENDA: 

1. Verificación de Quorum 
2. Revisión de tareas 
3. Otros 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN (REVISIÓN DE COMPROMISOS Y PRESENTACIÓN): 

 
Enlace donde se encuentra publicado el informe en la página WEB (por favor buscar la fecha del reporte): 
hƩps://www.clinicapalmira.com/blog/ 

1. Porcentaje de cumplimiento estimado del protocolo de bioseguridad para proteger a los trabajadores del 
contagio contra el Covid-19. Dando cumplimiento a las recomendaciones del COPASST, del inspector y de la ARL 
(valor esperado superior o igual al 90%). El valor reportado para el mes de DICIEMBRE es: 100% para toda la 
Clínica en el siguiente cuadro se muestra el cumplimiento por servicio. 

 

 

 

 
 

2 Se aclara que este reporte no reduce el alcance o la aplicación de ninguna de las normas Riesgos 
Laborales. 

 

3. Se reporta en archivo adjunto (Base de datos General): El personal de planta y mediante 
contratos de prestación de servicios u otra índole de contrato, ARL con la que la Clínica tiene 

http://www.clinicapalmira.com/blog/
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afiliados a sus trabajadores o las distintas que tengan otro tipo de empleados. 
 

4. Disponibilidad, entrega y uso correcto de los elementos de protección personal EPP y acatamiento 
de las demás medidas del protocolo de bioseguridad. 

 CRITERIO SI NO OBSERVACIONES  

 1. ¿Se ha identificado la cantidad 
de los EPP a entregar de 
acuerdo con el número de 
trabajadores, cargo, área y nivel 
de exposición al riesgo por 
COVID-19? 

X  Evidencia: Base de trabajadores por cargo, tipo de 
vinculación, área de la Clínica y clasificación por nivel 
de exposición y ARL a la que se encuentra afiliado 
(directo, indirecto o intermedio). En el archivo 
adjunto: Base de datos General.xls y se adjunta 
apartado del protocolo de bioseguridad que indica 
los EPP a entregar por áreas y riesgo. 

 

 2.¿Los EPP entregados cumplen 
con las características 
establecidas por el Ministerio de 
Salud y protección social? 

X  Evidencia: Órdenes de compra, fichas técnicas de los 
EPP adquiridos. 

 

 3.¿ Se está entregando los EPP a 
todos los trabajadores de 
acuerdo al grado de exposición 
al riesgo? Evidencia: Base de 
datos de trabajadores por cargo, 
tipo de vinculación, área de la 
Clínica y nivel de exposición al 
riesgo. 

X  Evidencia: Base de trabajadores por cargo, tipo de 
vinculación, área de la Clínica y nivel de exposición al 
riesgo. En el archivo adjunto: Base de datos 
General.xls 

 

 4. ¿Los EPP se están 
entregando 
oportunamente? 

X  Evidencia para entregar: Base de trabajadores con 
registro de entrega de los EPP a cada trabajador con 
la fecha y hora de entregar. El registro se modificó a 
partir de la mitad del mes de abril de 2021 y lleva el 
día de entrega, ya que los demás elementos son de 
consumo del servicio. 

 

 5.¿Se está garantizando la entrega 
de los EPP con la cantidad y 
reemplazo de uso requerido? 

X  Evidencia: Base de trabajadores con registro de 
frecuencia y entrega de los EPP a cada trabajador. 
*Debido a los cambios y actualización del protocolo 
de bioseguridad de Covid a partir del mes de febrero 
se lleva registro de entrega de N95 y monogafas. 
*El resto de elementos de protección personal como 
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    gorro, guantes, batas se encuentra en los servicios 
disponibles para uso. 

 

 6.¿Se ha planeado lo necesario 
para con suficiente inventario 
que garantice la disponibilidad 
requerida para la entrega 
completa y oportuna de los 
EPP? 

X  

DESCRIPCIÓN 
TOTAL 

COMPRA
DA 

CANTIDAD 
FÍSICA 

 

TAPABOCA 
DESECHABLE 

  
                          
11.084  

TAPABOCA N95 
                            
2.600  

                            
1.446  

GUANTES S 
                          
59.850  

                          
12.924  

GUANTES M 
                          
69.850  

                          
23.863  

GUANTES ESTERIL 6/2 
                               
550  

                               
406  

GUANTES ESTERILES 7   
                                
80  

GUANTES ESTERILES 
7/2 

                            
1.050  

                               
994  

GUANTES ESTERIL 8 
                               
450  

                               
790  

GORRO ENFERMERA   
                          
11.805  

GORRO MÉDICO 
                            
1.000  

                                   
-  

BATAS MANGA LARGA   
                            
1.744  

POLAINAS 
                            
6.550  

                            
4.960  

   

 7.¿Se coordinó con la ARL el 
apoyo requerido para contar 
con los EPP necesarios de 
acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto 488, Decreto 500 y 
circular 29 del 2020 expedidos 
por el Ministerio de Trabajo? 

X  Evidencia: Oficio de solicitud y respuesta de la ARL.  

 PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO 100%    



 

 
REGISTRO DE ACTAS Y/O REUNIÓN 

CÓDIGO FOSGC-11  
VERSIÓN 02 

 

PAGINA 

 

1 de 2 

  

 

 

 

 

 

 

5. Información institucional ADICIONAL que la IPS deberá aportar: 
Número de identificación de la IPS sin incluir el 
dígito de verificación 

891300047 

Departamento y Municipio del domicilio de la 
IPS 

Palmira ,Valle del Cauca, Carrera 31 No 31-62 

Zona de ubicación de la IPS URBANO 

Nivel de IPS es ALTO, MEDIO o BAJO (3, 2, 1) Medio (3) 

Valor de los EPP adquiridos y recibidos durante 
el mes por la IPS, son los correspondientes a los 
que la IPS adquirió en el periodo reportado con 
sus propios recursos (no incluye los 
suministrados por la ARL y/u otra entidad) en 
millones de pesos 

 
 
 
Total:  

6.389.319 

 

Anotaciones del Copasst (cualquier observación 
que se considere necesaria sobre los EPP) 

Ninguna 

Se informa que no se ha recibido entrega de EPP por parte de otras entidades diferentes a la ARL. 

 
6. Se da informe de los casos Covid del mes de febrero se reportaron 0 casos. 
7. Se revisaron los siguientes compromisos: 

 
1. Incidentes y Cultura de seguridad para prevenir accidentes y eventos adversos 

• Se realizó capacitación sobre investigación de accidentes laborales y se realizó investigación de 

accidente laboral de colaboradora Paola Tapia, accidente de riesgo biológico con fuente 

positiva. 

• Se determinó realizar capacitación en investigación de accidentes y también para las 

coordinaciones. 

• Se debe actualizar los estándares de seguridad de administración de medicamentos. 

• Fomentar el reporte de incidentes laborales y solicitar al área de compras la posibilidad de 

adquirir equipos libres de agujas. 

• Actualización de matriz de riesgo por servicio 
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8. Definición de cronograma de capacitaciones 

Se define las actividades de capacitación así:  marzo Responsabilidad legal, contractual y extracontractual.  
En el mes de abril se realizará capacitación en investigación En el mes de mayo se realizará análisis del 
cumplimiento de planes de mejora por hallazgos e inspecciones y con base a este análisis se definirá las 
capacitaciones para el segundo semestre  

 
9. Recomendaciones del COPASST cuando se identifique el incumplimiento de las 

medidas descritas en el informe, indicando el responsable y fecha en que se deba dar 
cumplimiento, tanto de acciones preventivas como de acciones correctivas, que 
permitan resolver en el menor tiempo la situación encontrada. 

 
10. A esta reunión asistió el representante de la ARL a la reunión semanal para la 

asesoría y asistencia técnica en los aspectos relativos al SG-SST, en particular en lo 
relacionado con los riesgos de contagio del COVID-19, de manera tal que las 
medidas sean efectivas. (Decreto 1072 de 2015 artículo 2.2.4.6.9)? 

SI X  NO   
 

 

 

El día de hoy nos acompaña la asesora Sofía Elena Barbato de la ARL. 
 

 
(Si la ARL no asiste, el COPASST le deberá enviar el informe al día siguiente, mientras dure la actual 

emergencia, para que esta se pronuncie sobre la eficacia de las medidas adoptadas y los compromisos que 
adquiere para con los afiliados y sus trabajadores, en particular para la entrega de los EPP. ) 

Se publicaran las actas en la Página WEB de manera mensual según lo disponga el 

Ministerio del Trabajo  se remite el presente informe con sus respectivos soportes a los 

correos: 
cprado@mintrabajo.gov.co, acjimenez@mintrabajo.gov.co, lguzman@mintrabajo.gov.co, 
jecheverryb@mintrabajo.gov.co 

 
 

ASISTENTES REUNIÓN ZOOM 

Asiste La representante del Sistema de Seguridad y Salud en el trabajo de la 
Clínica Palmira. Maira Hernández Franco 

 

mailto:cprado@mintrabajo.gov.co
mailto:acjimenez@mintrabajo.gov.co
mailto:lguzman@mintrabajo.gov.co
mailto:jecheverryb@mintrabajo.gov.co
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Nombre, la identificación, el cargo en la empresa y el cargo en el COPASST o la calidad en la que asiste. 
 

MIEMBROS DEL COMITÉ: 

Enf. Alejandra Torres Ordoñez 
Coordinadora de Calidad 
cc 66785085 

   

Enf. Juan Carlos Morales 
Coordinador de enfermería 
cc 

___________________________ 

 
 

 
 

 

DE ACUERDO A LA REUNIÓN Y A LOS COMPROMISOS ESTABLECIDOS DETERMINE SI REQUIERE:  

PLAN DE ACCIÓN: SI X NO   TIPO DE ACCIÓN CORRECTIVA X MEJO 

PRÓXIMA REUNIÓN: 

REDACTADA POR: 


